
8680 31 mayo 1971 B. O. lIeI E.-NlÍm. 129

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN <le 21 <le abril de 1971 pOI" la que se con
vaca concurso público de mérttos ptlTala ad;Udi·
cación de ayudaS ypréstam08 para cursar e8t!uUos
en Centros eclesiásticos, asi como para aqueUos
estudios civiles qUe habUiten a· Sacerdotes 11 BeU.
giosos para el ejerclcfo de la doce1tcia.

IltnoS. Sres.: De acuerdo con la convocatoria general de
becas para el curso académico 19'71~72, publicada por Orden
ministerial de 12 del pasado mes de marzo (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18), Y siguiendo las· nQt111as en ella comprendi
das, ll6Ivo las adaptaclones que, por la lndole e.spec1a1 de los
estudlo6, se hace "",e1so estableeer.

Este Ministerio, de conformidad con el Patronato del 1"ondo
Nacional pam el Fomento del Prlnclplo de Igualdll<i de Oportu
nidades, convoca ooncurllO público de mérlto6 pura la adJudi
cación de ayudas y préstlimós dmante el curllO 19'11-'72. para
cursar estudiese-Íl Centros eclesiásticos, as1 como para aquellos
estudios civiles que habiliten a Sacerdotes o· ReUgiosos PBl':B el
eJerclclo de la docencia, Estas ayudas y~_ dota
das con cargo a 108 créditos aorrespondlentea del E'Jan de In
versiones del E'atronáto del 1"ondo N_al para el Fomento
del E'rlnciplO de Igualdad de OporfunIdades del al10 19'71.

Las ayudas y préstamos con>O<ad<>o Be solicitarán y, en ea
OMO, ~ adjudicarán de ac~do eon las siguientes normas:

L ESTUDIOS y CENTROS DOCEÑTEs PARA LOS QUE
PtrEDEN SOLICITARSE

1. Estudios eclesiásticos. ordtna~08.

se cOnsiderarán equellos ewe. conforme a las vigentes. nar·
ll18B canónicas y disposiciones ecle6iáBt1eas. const1t~n el. con
Junto de' loo ,estudios prOplaniellte eclesiásticos (Introductorio,
FIIosofiay Teologla) comO un todo doetrlnal neoe_lo pam
le preparación ,.¡ ...-dOclo o a la Vida reilgios". '

Estos estudios se cursarán en':
- 8eminarlos. Mayores diocesanos.
-- semin&r108 de Casas ret.¡l~tfl=
- seminario Nacional de ' es Exú'anJeras, de Burgoa
- 8eInlnarios Y Residencias de vocaciones de jóvenes. y adulo.

tos, eanónlcs.mente erigidos.' exclusivamente para los cureos ele
_ptaclón a loo estudios eolestil.stlcos. -

2. Estudf08 eclesiásticos· 8Up6iores.

Son ·aquellos que. conforme a la Constitución «Deus 8elen
tlarum DominusJ y a·las -:recienteB instrucciones de las «Normae
Quaedam. de la Sagrada COngregación para 110 Ense1Í&nZlO.Ca
MUc&, eom.prendeel primero y segundo ciclo de las Ciencias
Ecle8lástleas, pudiendo optar a las aYudas cor_dien~ loS
&lumnos- que cursen tales estudios en los ~ntros SUPeriores
oficialmente reconocidos par la santa sede. que a continuación
Be detellan:

- PontificIa UniVersidad' de sa~amanca.
- :Pontificia Universidad de COmIlIas, en Madrid.
-.;< Universkl8.d católica. de Navarra (FáCultades de Teolo-

gla y Derecho canónlco).
- Facultades Teológicas de Granada, Deusto. Barcelona, Bur

goo-VltorIa.
- Centros de Estudios Eclesiásticos Superiores de Roma. para

",""lnaristas resldeutea en el E'ontlflelo COlegio Espafiol de San
JOSé,

3. Estudi08 civiles t¡Uehabüiten para la docenciá.

Se conSideren como tales'.08 que hayan de realiZar Sacar·
do~ f Religiosos para conseguir la, titulación· civil .precisa
para e eJerelcio de ~ docenc1al.

Estos estudioa se .realizarán:
En Facultades clvJles de, FUoooria y Letras y Clenc..... Es

cuela Central de IdioI11aSz Escuela de Psicología. Escuela Supe.
rior de Bellas Artes y. Secclones,de·las Universidades Pontificias
en las que se impartan estudies civiles que habllitenpa.ra el
ejercicio de la docencia. -

tI. REQuISITOS PARA SOLICITAR LAS AYUDAS

1. Sólo podrán solicitar. ~as ayudaS oonvOce.das los alumnos
de los centroseclesiastieos-. indicados en los apartados ante
riores que posean napionalidad. e.s-paíiola.. demuestren suficiente
apro!~hem1entoa~émico,carencia de, recursos económiooa y
condICIones idóneas. para cursar los estudios· o realiZar los tra
b"Jos propuestoe,

m. DoTACIÓN y DISTlUBUetóN DE LAS AYUDAS

..~~,_~ cuantla de las "yudas que, podrán otorgarse _á se

............. de acuerdo con la sitUacIón económica famUlar de los
I!OIIcltantes, según la escala que oportunaotente se lijará, Cuan-

do se trate de núembros de InstItutos. Congregaciones. u Orde
nes rel1giosas. acreditarán .éstaB documenta.1.lmmte que carecen
de los. medios econ6m1cos necesarios para subvencionar los es
tudios que· ree11zan los solicitantes.

A los solictt-antes.con ingresos totaleS fam1l1ares por· 'persona
y año .superiores a· 30.000· pesetas,' sin rebasal" el :.imite de 35.000
pesetas, sólo se lea podrá conceder pré~

2. Las -becas dest1i1adas a estudios ecl.Uiástioos ordinaiios y
superiores en seminarios.. Pecultades ~lóg1cas y Universidadef>
Pontificias se distrlbultán par la Comisión Nacional. en propar
cJón al número de alqmnos que cursen eatudJos en cada uno
de loe Centros docentea y, en el ....., ~ loe seminarios Mayo
res diocesa.tl¡QS.ten1endo en cuenta t6m.bién·las. especiales ei
tuacioneB de la.Di6cesiS::Y·e1 nivel.ec~o"de la región. y el
hecho de que el 8em1n&rio haya trB.s1ádaGo s.u sede fuera <le
1& .Dióeesis· para realizar los estudios ordinari<Js en un centro
regional no universitario.

3. Cincuenta de las becas apllcablea a 'estudios que habUl
ten para el ejercicio de la docencia se :reservarán para Sacerdo
tes diocesanos qUe hayan de -cul"8arHumanidades clásicas o
Pedagogía. .sacerdotal en los Centros aprobad<llS a! efecto. por la
Jerarquía.

IV. BoLICITtJDES· y su TRAMITACIÓN

1. Las peticiones se tormularánen modelo oficial de ins
tancia. facilitada gratUitamente por las Delegaclon~ Provin~
dales del.Minis-ter1a de Educación y Clencla. aoompafiada de Ja
documentación que· se indica. p&1'&; cada.. tipo de becas- Y. en to~
<loa los ....... ']a autorlZaclón_ del Ot<dlnarIo, Rector o
Superior del 8011c1tante para cur.... loe estudio. pr<llluestos.

2. Las IlOlicltudes Be preoentarán _ el 30 del próximo
mes de Junio, de acuerdo con las sl¡¡ulmtes normas:

3.1. Para estudios'eclesiásticos en 8e:miD&r108, Universide..des
E'antülclos y Centroo osimUMos, se entreJarán en el centro
donde hayan de cur_ loe ..tudloll.

Loa Rea_ de~, Faau1_ Teológicas y Se
minados, ~ia deliberación de los ClaU&tros, respectivos. 1n~
formarán cada una de las solicitudes presentadas, formulando
la propuesta de adJl>lIloación de las _ Y dotación de :..
miomas, teniendo en clIenta la n-.lda.d económica y el _yor
aprovechamiento acadánloo de loo aspirantes. 'Esta propuesta
de adJu'Cllcaclón deberareaJ_ esti'iblecllllldo el corresPOn
diente orden de preféreo¡cla Y con la __ración entre
pr6rr<lgas y nuevas adjUdIoaclo!1e1l No .. oanskietará prórrogtl.
las becas d1Bfrutadall con' anterIorl4a.d en _os Menores.

Dentro de loe diez dlas llIgulenlles a la terminación del plazo
de I!OIIcltud, enviarán las petlo~. y 18& p"'puestas cOrre&
pondlentes al Reglstro Genera.: del~, de Educación y
Ciencia <Secclón de _ y AYudas lIlseo~ Indlvlduall."das),
para el poatertor __ par·la ComIsIón NaOlonal.

LaamiSlón de la nroouest& oe1envfode 188 so11cltudes fuera.
del. plazo fijado dará lUé'ar a que no a8azlconsi~radaspor la.
Comisión Nacional las Petlclonea de -. hlléIéndose reopon
8able de los perjulcloa 'lrl'Ollados la Utllvarsldad o Seminario
que Incumpla estas obllgaclones. '

3.2. Las 8Ol1cltUdeS p&1't\ cursar estudioe ~n Seminarios de
Casas relig10S888e presentarán en la Casa. en que pretenda
ctn'.... estudios cada solIaltante,

Las sollcltudaa serán Informadas por el ~ctor, quién las
ordenará .BegtÍU la neeesided económica Y el mayor aprovecha
miento académico de 1.. JK>ll~ltantes.

Las call1lcaclones aJepdaI para cada eandidato h<\brán ce .
concordar con las an_ en el Iileglstro 'General de Becarlos
de cada Centro, que estará " dJspo&1c1ón de loo Delega<loe de
la DIrección General de FormacIón Profesional y Extensión
Educatlvao de la COlIIP'ER.

Las solicitudes y propuestas de cada casa de Formación se
remit1rl1n a losProvincl&1es respectivos, 106 que, una vez auto-
rizadas las propuestas. habrán de en_las al Registro Gene
ral del Ministerio de !!dncaclón y CIencla, <8e<:clón de Sea,as
y AYUdas Escola.res Indtvl<\ualJzadas), dentro de loo diez días
s1gulentea " aq,¡'e! en que finaliZÓ el pIaIío de presentaclón cíe
solcttudes, siendo resp<1.l'l8Bble de los perjuic10s causados por su
incumplimiento.

S.3. Cuando se solIciten para cursar estudios que habiliten
para el ejercicio de la docencia, se pr<!BeUtarán en la Delega
ción del Ministerio de Educe.eiÓtl y Ciencia de 1a· proVincia.
donde OO-dique el Centro en que haya, de seguir estudio.s el soli
citante.

" Loa salldtantea de prórroga deberán detallar las oallflc...
ciones obtenidas en el "ltimo curso académico y los de nueva
·adjudicación las correspondientes a 106 dos l1ltimos cursados.

5. Los alumnos que habiendo conv&l1dadosus estudios ele
siúticos pOr los civUes- no puedan formaJ.izar matricula oflcial
en el curso 1971-72 pOl' ,tener que acomodar las <Usciplinas con~

validadas a los planea de· ense1\a-nza. via'entes, presentarán cer~
tiflcación de las asignaturas conft.lldadaa YJ en ,casO- de con
cesión de beca, se comprometerán· a matrteuJ.arsecomo alum.-
nos .Ubres en un número de aaicnaturaa equivalentes a un cur
so de la Licenciatura y a asistir a clase· como oyentes. Si
incumpUeran este compromiso .perderAn 1& beca y habrán de

devolver las cantidades recibidas.
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6. serán excluidos del concurso los solicitantes cuyo ex~

pediente no se ajuste a los requisitos formales de la presente
convocatoria y. especialmente, los que omitan datos y circu~

tancias personales que según ,la misma deban consignarae.

V. CRITERIOS y COMISIONES DE SELECCIÓN

L° Las ayudas convocadas se concederán a los candidat~
que acrediten necesidad económica y demuestren mayor rendi
miento en sus estudios.

Se atenderán preferentemente las solicitudes de prórrqga que
acrediten aprovechamiento en los estudios cursados en ,el. afio
académico 1970·71.

Para valorar el aprovechamiento, académico se tendrán en
cuenta las calificaciones obtenidas en los dos últimos afias curM

sados, en caso de nueva solicitud, y las correspondientes al
curso académ1co actual. Dara lOS solicitantes de prorroga,

2.° Las COmisIones Nacionales tendrán en cuenta las 'pro
puestas de adjudicación formuladas por los Seminarios, Facul
tades Teológicas, UnIversidades Pontificias y demás Centros en
que hayan de cursar estudios los candidatos.

3.0 Las Comisiones Nacionales que formularán las propues
tas definitlvaa de adjudicación de las becas se constituirán en
la siguiente fOrtna,:

3.1. Estudios en Seminarios y Universidades Pontificias.

Presidente: El Director general deFormación Profesional y
ExtensIón Educativa.

VicepresIdente: El Subdirector ~neral de Promoción Estu
diantil.

Vocales: El Secretario de la Comisión Episcopal de semi·
narios y Universidades; ocho representantes de Seminarios Ma.
yores diocesanos. Facultades Teológicas y Universidades Pon·
tificias designadas por el Presidente de dicha COmisión Epis
copal; el Asesor eclesiástico de la Dirección General de
Formación Profemona:Yy Extensión Educativa, y el Jefe de ia
Sección de Becas y Ayudas Escolares IndividualIzadas, que ac
tuará como Secretario.

3.2. Estudios en Semhmrios de Casas religiosas.

Presidente: El Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción Estu
diantil.

Vocales: Cuatro representantes de la CONFER, el Asesor
eclesiástico de la. Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa y el Jefe de la sece1ón de Becas y
Ayudas Escolares Individualizadas. que actuará como· Secre
tario.

3.3. Estudios que habiliten para el ejercicio de la docencia.
Las Delegaciones Provinciales de· Educación y Ciencia remi·

tirán al Rectora.do. respectivo las solicitudes para que sean
estudiadas pol"W Comisiones que formen a efecto, que las
ordenarán: según el mejor aprovechamiento académi(:o de cada
solicitante. .proponlendo t'n primer lugar a los que tengan de·
rechoa prórroga. Seguidamente, las devolverán a las aludidas
Delegaciones provinciales, quienes las enviarán, con las actas
y propuestas. a la DireCCIón General de Formación Profesio
nal y Extensión Educativa, con anterioridad al 31 de julio,
para que sean consideradas por la Comisión Nacional a que
a continuación se hac¿ mención:

President.e: DIrector general de Formación Profesional y
Extensión Educativa.

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción Estu
diantil.

Formarán parte, como Vocales:
Un Catedrático de Filosofia y Letras y otro de Ciencias,

miembros de la. Junta Permanente Asesora de Ayuda al Es
tudio; el Secretario de la Comisión Episcopal de Seminarios y
Universidades; el Secretario de la comisión Espiscopal de En
señanza; tres representantes designados por la Comisión Epis
copal de Ensefiama, de Jos que dos pertenecerán a Ordenes
o Congregaciones Religiosas docentes; el Asesor eclesiástico de
la Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa y el Jefe de la Sección de Becas y Ayudas Escola
res Individualizadas, que actuará de Secretario.

VI. NORMAS GENERALES APLICABLES, DERECHOS Y DEBERES DE
. LOS BECARIOS

1. Las sólicitudep de seminaristas diocesanos que disfrutan
ayuda en un Seminario y desean continuar estudios en una
Univerr:-.idad pontificia o Facultad Teológica se considerarán
como de nueva adjudicación. En caso de no concedérsele ayu
da para la Universidad o Facultad solicitada, continuarán dis
frutando el beneficio corno seminaristas, si reúnen las circuns
tané:ius académicas y económicas exigidas para la prórroga.

2. Los seminaristas que disfrutan ayuda y por razones· es
peciales (certificadas por los Rectores propios) deben pasar a
otros Seminarios Mayores o al S~minar1o Nacional de Misio
nes ExtranJeras de Burgos continuarán, en el tUsfrute de la
beca si cumplen los requisitos necesarios para 1& prorroga.

3. Los beneficiarios de ayudas para estudios que habiliten
para la docencia deberán constar inscritos como alumnos oficia
les en el correspondIente Centro docente, con excepción única
ID,ente de los comprendidos en el apartado 5 de la norma IV
que podrán seguirlos por ensefianza libre. '

VII. SANCIONES y SUsPENSIONES DEL PAGO DE LAS AYUDAS

1. En caso de incumplimiento grave de las obligaciones con
tralpas. disfrute de estas ayudas con otras actividades o bene~

fieios Jncompatibles, o sanción en virtud de resolución firme
de expediente disciplinario, se aplicarán las siguientes sancio~
nes:

a} Renovación del beneficio, con devolución inmediata de
las cantidades recibidas.

b} Anotación en el Registro General de BeneficIarios, a
efectos de que no pueda solicitar en lo sucesivo ninguna ayuda
de Promoción Estudiantil.

c) Notificación de las anteriores sanciones a la Facultad,
Centro docente, COlegio profesional, etc., al que pertenezca el
beneficiario sancionado.

2. El pago de las ayudas podrá suspenderse por la Direc
ción General de Formación Profesional y ExtensIón Educativa
cuando de los informes de 18.$ autoridades académicas se d~

duzcan deficiencias en la conducta social o académica de los
beneficiarios, así como en el caso de ser sometido a expedien~
te disciplinarlo.

3. Son de aplicación a los beneficiarios de las ayudas con·
vacadas las ordenes ministeriales de 16 de julio de 1964 (<<Be.
leUn Oficial del Estado» de 19 de septiembre) y el 12 de mar
zo del afio en curso (<<Boletm Oficial del Estado» del 18),

VilI. DIsPOSICIÓN FINAL

La Dirección General de Formación profesional y Extensión
Educativa queda expresamente autorizada para dictar cuan
tas disposiciones esUme necesarias o convenient6lS para el me
jor desarrollo y aplicación de lo. dispuesto en la presente Orden,

Lo dIgo a VV. JI pata su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1971.

VILLAR PALAS¡

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional 11 E:ctenstón Educativa por la· que
se hace pública la convocatCf'ia ordinaria y extra
ordinaria de las pruebas de' Reváltda- del Grado de
Maestría IndU8trial que han de celelXarse en las
Escuelas de Maestría y Aprend.fzaie Industrial du
rante el presente curso académico 197fr71.

Con objeto de que pueda realizarse durante el presente curso
académico la, prueba final correspondiente al Grado de Maestria
de ias enseñanzas de Formación Profesional Industrial, dé
conformidad con los vigentes planes de estudio y de acuerdo con
la Dirección General de Ordenación Educativa,

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las instruc
ciones siguientes:

v~ CONVOCATORIA DE EXAMEN

a) Las pruebas de reválida del Grado de Maestría Industrial
tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria y extraordinaria.

b} En convocatoria ordinaria t¡vjca se veritlcarán a partir
del 30 de junio próximo, tanto para los alumnos que hayan
seguido sus estudios en régimen diurno como en nocturno.

e} También serán aélmitidos en dicha. convocatoria a la
realización de las pruebas aquellos aspirantes que deseen ob
tener el titulo de Máestro Industrial con efectos académicos
y acrediten ser operarios de la Industria. clasificados con una
antigüedad de dos aftos, como ~aestros Industriales o equIpa
rables, o bien· estar en posesión del certificado de aptitud pro
fesional de Maestro Industrial, expedido por un Centro Oficial
de Formación profesional, siempre que en ambos casos tuvieran
aprobada la reválida del Grado de Oficial Industrial, en cual
quier especialidad u obtenido· el titulo académico correspondient.e.

d) En convocatorIa extraordinari~> las pruebas de reválida
deberán comenzar .el día 13 del próximo mes de septiembre,
pudiendo concurrir a las mismas los no aprobados o no pre
sentados en la convDcatorla ordinaria y. aquellos alumnos del
plan vigente que, habiéndoles quedado asignaturas del segundo
curso de Maestría pendientes de aprobación en la convocatoria
de junio las aprueben en los exámenes de septiembre y forma
licen la inscripción de matricula para las pruebas de reválida.

2.(1. INSCRIPCIÓN DE MATRíCULA

a) Los alumnos del plan vigente podrán verificar la inscrip
ción de matricula para la prueba de reválida cuando tengan


